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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

11082 Resolución de 11 de octubre de 2013, de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, por la que se publica la incorporación, modificación y 
baja en el Catálogo Nacional de materiales de base de unidades de admisión 
de diversas especies forestales para la producción de materiales forestales de 
reproducción identificados.

La Comunitat Valenciana ha autorizado la incorporación, modificación y baja de 
determinados materiales de base para la producción de material forestal de reproducción 
identificado de diversas especies forestales, incluidas en los anexos I y XII del Real 
Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales de 
reproducción, por lo que la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha 
modificado el Catálogo Nacional de materiales de base.

Por todo ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado Real 
Decreto 289/2003, de 7 de marzo, modificado por el Real Decreto 1220/2011, de 5 de 
septiembre, por la presente resolución se da publicidad a las alteraciones en el Catálogo 
Nacional de materiales de base que figuran en la relación adjunta, correspondiente a la 
Comunitat Valenciana.

Madrid, 11 de octubre de 2013.–La Directora General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, Begoña Nieto Gilarte.
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